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DE LA. PROVINCIA DE LEON. 
áe suscribe en la Lieilncciun casiv'dii i). .Iníí: (j . HKIIIINUIÍ,— calle'de l-Muteriaj, n." 7,—á 90 ra. ;il aftu, 50 el souieátre y 30 el triinustre ea la capital. 

Lo.í nuiiuciós ¿o iuáei'turáu á medio real Unen liara los susorilores y mi real línen paia la-i (¡ueno lo sean. 

• lAmjo .qw lus S m . Xlcnli lá ¡j Secretarios rmbm. la t , n i 'mms ¡Id llule-
l in //ne airrrs/HHiiim n i il i.itrilii., disij imdrÍM i/ue se jije uu ejemiilar e.ii el sillo 
de cnstiimbre. donde jieriiianccerá luida el recibo del Húmero si¡¡uii'>ite. 

» f.ns Sccreíarios cuidarán de conservar los .Boletines coleccionados ordena
damente ¡mra sn Mcimdrrnaeion i¡ne deberá verijicarsc cada «/lo. León 16 de 
Setiembre ¡le IfíflO.—Ges.uiu Aus.» 

PRBinüKii BSL m m BB-mismos.-

S S . MM. y A A . l ian, regro
sado á-ftsla i-nile en la inañana del 
y .i las once sin novedad. ' 

D¡2!. Ü3B11J11.N0 DU rnoyi.NüiA. 

'Njim 191. 

Tín'uiéndosp, fufado de la Casa-Hos
picio y Expósitos deetíta ciudiul-.el d ia 
1." del corriente mes el liospicíudo 
Aiv^el Juan Alvarez, ignorándose 
su paradero, sejrun me manifiesta el 
Administnidor de aquel estableci
miento, etiour^u ;í los Alcaldes cons-
titacionaies, á la Guardia civil y 
dein.-is dependientes de este Gobier
no de provincia, practiquen las .di l i -
fjeucias necesarias en su busca, y Je 
retnitan á mi disposición, siendo yus 
ser-as ptirsonales las siguientes. León 
5 da Junio de 1863.—José María ¿le 
Consto. 

Seiius de . l u j e / Juan A leara . 

Edad. 17 años, estatura. 5 pies, 
color bueno; viste pantalón y cba-
ipieta de estameña parda del pais, 
¿Torra .redonda de puño azul y za
patos. 

DE LA ADMINISTRACK»" DE 
HACIENDA PÚBLICA. 

Subsidio.—Circular . 

Por la Dirección g e m r n l <le 
conlri lmciones .te l ia coiinuiicatío] 
p u n í r/ite empiece á m / i v en e l año , 
económico que dá pr inc ip io 'en \ . ° 
i le Ju l i o p róx imo la si i j i i i t 'nte r e - , 
Incitin rjite contiene las a l t e raq io - ' 
' W i i t trmlt/c/ i l t ts en 14» actttaics] 
I n r i fu i : d t la Canlr iúi icion. i nd i i s ^ ' 
t f i u t . conforme a l - esladó letra- O' 
de l o i pmitpt te i i tos generales del'; 
/ M u d o . ; 

Se anmónlan en un 10 por tflfl las ciiotas con qüo «stán pravadas en Madrid las diversas clases de la Tarifa número 1." tle 
la base'da pnblaciún, cslaliU'n'énilo.'avaU'feclo miítrado aiáxiuio especial ei; la misnra Tarifa. ' ' 

(•'igunmen la expresada Tarifa nimicro í.', enlre las poblaciones de 501 á 1.200 vecinos, las que csnlando monos do oOO 
sean cabezas d;J partido ó leugan mercados somaiiales. 

T A R I F A l i S P K C l A L O E P H O F E S I O - V E S . 

Abobados 
Ajenles (|ue se ocupan en promover 

y activar en los tribunaleSiV oHci-
iias públicas asimlof parlieiilare: 

Caunlleres y i egislradores en las au
diencias. . . . . . . . 

Escribanos riecátnara. . . . 
— de número y notarios 

del reino. 
Escribanos reales ó notarios que no 

son (lo'númei'o 
Escribanos dediligencias. . . 
procuradores do los tribunales. . 
Ilelateres de los tribunales. . . 
Tasadores ile pleitos 

iU - id . 

700 

600 

¿00 
700 

700 

í 00 
•200 
.(00 
(¡00 
300 

Híirrelunn, lAilitiiX'tu, Cíiite-
llár{;us, Curaf i f l /ns, lai.s ^LIOIÍIS 
t¡r;iii.'iil.'i,Si'\ill¡if' (Geni üiiiiiiriii), 
Val.'lici.'i. Viillu-.l'.dl ni. [Miilliir-' 
lulul y Zar¡i|r{i/.u 

600 

Ü00 

300 
000 

600 

3::o 
150 
aso 
ii 00 
200 

r») y Uvie.lo 
o'0"0— 

400 

200 
ÜÜ0 

800 

, 300 
100 
300 
i 00 
130 

(¡npilales 
ejiiüjjadosde 
. létiuiuo 

400 

200 

•loo 
230 

230 

Idem 

de asctiiiso. 

300 

150 

» 

300 

200 

200 

Ideal 

do entrada, 

SOTAMOS DE-TttlBÜSAUS.ECLESIÁSTICOS. 

En Madrid y poblaciones donde están establecidas las sillas metropolitanas 
En aquellas ea que están las episcopales 
Eu las que esisteu vicarias 

200 

100 

» 

200 

130 

130 

300 
200 
100 

E n l a s d e -
uiás jiobla-

eirnieá. 

130 

SO , 

130 

10O 

POR BASE DE POBLACION. 

Aparejadores, revocadores y 'soladores. : . . . 
Castradores ' . . . . ( . . . 
Aserradores de madera . . 
Chalanes ó corredores de ganado ' . 
Charoli.slas de píeles ó maderas 
Vendedores anilnilanles de jamones, longanizas v 

demás embutidos " 
Casas de pupilos . . 
(jmslriielorcs de hornos, pozos y norias.. . . 
Domadores y picadores de caballos. . : . . . 
Jauleros con" puesto ó tienda. . . . . . . . 
Mauleros ó tintantes en reíales. . . . . . 
Pinlonw que pialan de brocha casas, muebles y 

retablos.. . . . . . . . . . . . . 
Tiendas y puestos fijos para la véala de frutas 

, Verdes ó secas-. ' . '. 
Trálíeautos en - libros viejos en puestos'lijos, ó en' 

portal. . 
Tralleanles en trapo, papel y bierro'vieio. . 
VeAdednra* oñ plaziis ó calles de ,licores, cafés, 

,turrones, etc... . . . . .. . . I . . . 
Panaid"ros que de distinta pnblaciún ooilducen y 

Venden pan. . . . . . . '. • . 

T A R I F A H E P A T I 2 N T E . 

1." I 2." . 3.' 4.' 

202 

12i 

136 

112 

mm 
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SiXl'A'BASEtjl- POIü \riON. 

TrfiíatUcs ó ticgocitutU s ryí/í* compran y 
vniílcn íjanmios. 

1.03 de solo caballar 56" 
Irlum úciniilar... . ; . . . 167 . 
Idem de vacuno. . " . . < 6 Í Í 
Idoin de cabrio. .. . . . $77 i 
Idem, de lanar.! . . . ' . 407 • 

>v.. Idem do oe.rdiirJen- mas di' 20 , . " . c 
cabezas.. . . " . . ' . . 022 ' 

Idem de Idem, en menos de 
20 1.1 3:)0 

Idem de asnal 02 

Mercaderes y tragincros que recorren 
pueblos, ferias ;/ mercados para veitr 
d e u lpor menor en ambulancia, sea 
cualquiera la ¿poca del año que dure 

- m industria; 

f.os de bacalao, azucjir, cacao 
ú olró ciml([u¡eni género u'llra-
marino, drnjras ó especies linas. 12i 
- Ijn-de-liieiTO ó acera, ya sea • *•-

en planchas, lingoles, barras, 
¡ira»ó llejes. ; . ; . ;. 156 

IJÍÍ <le lino, cáñamo ó estopa. 4" 
I.os de cueros al pelo ó cur-

lidos ÜO 
Los de le.u'idos de lana, lino, 

seda ónlyodon 219 
Losde paño baslo, manías lla

madas de Patencia, pañuelos, cin-
las, fajas, bayclas, inedias, gor
ras ó i'opa ordinaria liedla. ^ . 138 

Los de galones, cordones. li-: 
gas ó cenojiles, alfileres, agujas, 
ovillos úoirás menudenoiasaná-
logas. . \ . . . 50 

Los queso lilulan comisio-
nislas y llevan mueslrarios para 
la venia de pedrería fina, joyas 
ó relojes de oro ó piala. . ." . 022 

Los que' landiien se lilulan en-' 
misionislas llevan'do mueslras; 
de (ejidos,| quinralla ó cualquie
ra ulra manulacliira.'. . . ..312 -

Los plaleros ' 15B 
LosMluinquilleros.. . . . 9 í 
Los vendedores de pomadas y 

demás objiilos de perfiuneria.' . 91 
Los de sombreros, gorras, bo

lines ()7.a]Kilos. . . 02 • 
Los de jerga, cordeles, man

tas y oíros efectos de cáñamo. . 47 • 
Losdeloza, porcelana ó cristal. 'J4 
Los de obra de ferreleria ó 

vuchillvrin «0 
Los de obra (le oficios de ho-

jalalero, latonero, velonero ó cal
derero ÜO 

Los de oticios, como son guar-
iiieioiieros, guitarrei'os y otros 
semejantes. 47 

Los de estampas, con marco 
.ó sin él. ¡¡0 

Los dechocolale. . ' . . . 02 
Los de juguetes ó baratijas del 

reino 47 

I'orteatlores y arrieros qué ton car
ruaje, cuballerius ó bueyes trafican 
¡I recorren tos ¡mrblus. cwnprando y 
vendiendo toda clase. ile ¡¡ranos, le-
tfttuibres, srinillus, viiifjs ti otros l i -
quidtis. maderas carbón ñolrosefcclor, 
semejantes, payarán, sea cualquiera 
la época del año que dure su trtifico: 

Por'cada caballería ..mayor. 02 
Idem menor. . . . . ',\\ 
Por'caita junta de bueyes. 31 
Los mismo.sj si para'el iras-

parle lililiran las vías "terreas. 700 

l'orleadores y arrieros que sin com-
pruii v vender, se ocupan coñ sólo 
cabihlerius ei¡ el Irasporle <Ji" efec-

"\ ios ó frutos de iuenh "ajena, pa
yarán: 

Por cada caballería ma;*r".' . 19 : 
ídem menor. . . .'• . . . !). 

NOTX. Todas las industfiaseompren-i 
didas en esta larifa se/l!allan: éxcritas 
de recargos para gastos dbiiiteréscomún.' 
. OTRA. Las notas siguienles; al-ení-, 
gráfe. de Mcrcculeres ambulanlep eiiiás 
tarilas' vlgeiites, rigeii.lanibien jiara es
tadio patente, con stil'ola'diferencia (le. 
([lie los mercaderes con licnda abiei-la, 
que se dediquen por si ó por algún de-
liendienleá vender en puesto ¡le (éna 
ó mercado en'alnl)lIlanc¡a(lfnl^) (W^llí-, 
blo, pagarán por este concepto la ciir-
respondicut? patente señalada ú los am-
bulanles de su clase. Si los mercaOttres. 
emplean en el Irasporle cuballeriaspro-
|)ias..pügar¡iii .además liis 19 ó 1' rs.Jiue 
se lijan á las de los arrieros sin venia. 

TAlíIFA NL'.MEUO 1." 

Pasan á la clase segunda. 

Los almacenistas" de aceite y jabón. 
Los di? vinos glmerósos. 
Los consignaiarios de buques1 de 

vapor, y 
Los refinadores do azúcar. 

A la tercera clase. 

Las tiendas de modislasen donde con
feccionan prendas de lujo. 

. A la clase cuarta. 

Las pastelerías!)liendasdecomestibles 
delicados. 

Los alnistecedores de carnes que ma
ten y vendan de su cuenla. 

Los orífices, plajeros con tionda. 
Los' vendedores i|l martillo, y 
Los loneleros y .cuberos un puertos. 

A la quinta clase. 

Los paradores y yiosadas de. carruajes. 
Los alinaceníslasal por mayor divpi

miento molido. 
Las ticiidas en que. se hacen y ven

den sómbreros. 

.1 la sexta cltisc. 

Los giiarnicioneros y talabarteros. 
Las liciidas ó almacenes de bolas y 

zapatos. 

.4 la séptima ckise. 

Las éslererias. 
Los luirnos de cocer pan, con tienda 

ó-dospaeho para la venta. 
Los puestos fijos de aguardiente. 

TAHIFA NCMERO 2." 

Pagarán: 

Los agentes de cambio en la 
Bolsa de Madrid.. . . . . 

Los agentes i'r comisionados 
para el acopio por cuenta ajena' 
de granos, .'aldos, qlc. . 

Jin poblaciones ijue excedaii 
de í.tiOl); vecinos.iy en todos 
los piiob uS i:al)ililai)os . 

Ln las que lenga'n menos de 
4.(iül vadnos. T 1. . . •" 

Las agencias públicas. ' 

. En poblaciones cjue excedan 
Ue i . 000 vecinos. ' . • • • 

- Q — 

2.000 

400 

200 

2.000 

1.532 

0.000 

4.000 
3,500 

En'lás qne lengíin'Wfcnbü'de ' ' 
4 001 vecinos. . . . 1.000 

Los llancas de emisión y sociedades 
de crédito, f i e préstamos y descuentos 
satisfarán el 5 por 100 dé los Jtenl'U-
cius líquidos que obtengan. ' . ' , 

Casas de préstamos: '•.. '* •. ,". 
En poblaciones qne. escedan 

• de .4.000 vecinos. : , .•: . . 
Comerciantes capitalistas:-

En Madrid..'. . . . ' . .10.500 
En üarceluna, Sevilla. Cádiz 

y Málaga 
En.Videncia, Aliuahto, y San-

iamler.. {' . ' . ; ' . . . 
En la Cornña 
En las demás capilales de pro- •. 

vincia; put'rlos llabililados y po
blaciones ([ue excedan de 3.500 
vecinos.. . . . . 2.500 

Jdem hasta 2.000 Ídem. . . 2.000 
Idem hasta 501.'' . . . . 1.500 
En loilas lasdemás. . ., -. 1,000 

Corredores de cambios, flela-
• mentus; etc.: . . . 

En, Madrid. Barcelona, Seyi-
yilta, Cidiz y Malaga. . '. : 

En Alicaníe, Cornña, Santan
der \ Valencia. . , . . . 

lili las demás capitales de pro
vincia de primera y segunda 
clase, ven los restaniespuertos 
llabililados para toda dase de 
comercio 

En las capitales de provincia 
de tercera clase 

En los demás pueblos del liei-
no que. sin ser capilales de pro
vincia ni puertos llabililados, 
pasen de 2.000 vecinos. . . 

Un los que lengan inénos ve
cindario. . . . . . . . 

¿os empresarios de teatros sa-
lisfarán, sobre las cuotas une 
hoy pagan, la sexta parlemás, 
según el tiempo por que funcio-
neii.lascom|i;iñias. 

Empresarios de funciones de 
toros tj tacluis de fieras: , 

Por cada runcion, sea porma-
ñana ó. larde, en Madrid, Sevi
lla, Barcelona, Valencia, Cádiz 
ó Zaragoza. 

Enera de dichas capitales. . 
Empresas para proporcionar la 

redención del servicin mil i lar. 

1.500 

1.000 

500 

300 

200 

150 

2.100 
1.120 

2.000 
Idem para el alumbrado de gas: 

Pagarán75 céntimos porcien-
tii de la' cantidad que tengan 
eoncbrlada con los Ayuntamien
tos, sin perjuicio de las cuotas 
con que separadamente vienen 
contribuyendo.. 

Itarcos o barcazas con que se 
trasportan géneros, frutos, etc.. 120,07 

Las barcas del Canal de Cas
tilla 62,33 
(Jaleras, mensagerias y carros 

de trasporte,.etc.: ,: 
Por cada caballería. . . . 25,30 

í.as Saciedades mercantiles é 
iuduslriales pagarán 3.000 
reales por cada millón efecti
vo do su capital social. 

Fábricas que. con motor de m- ' 
por •muelen granos,, ciernen 
y clasifeau las tiarituis:.. 
•Por cada piedra.1 . . . ' . 500 
Idem con motor de agua. . 450.. 
Idem que allernativainciile y ' 

á temporadas funcionan'con va
por y' agua. . . . : . ;'. . 470 

Aceñas de rio, moliendo 0 ó 
más meses; cad¡} piedra. . ^ ,10.0.. 
Idenihaslá tres'Ídem. . . . 100; 

^"iilem fres meses órménos. »!:' 
Molinos de represa ó cauce, 

de uno ó dos canales, iludiendo 
todo el año . . . . . . 

Idem por más de seis meses... 
-Idem, por tres Ídem. ,:' . 

30 

-50 
30 
20 

22.40 

22,40 

' TABIFA NÜM. 3. ' 

Industria lanera y .tsUvnbr-era. 

Por cada carda cilindrica, mo
vida jior ¡igua ó vapor. , . 

Hilanderos movidos poragua-
ó vapor; cada diez husos. . ' . 

Telares á la Jacquard en que 
se tejan telas-de más de cinco 
cuartas castellanas de anclio.-

Idem en qne se tejan lelas de 
cinco cuartas abajo 
- Gada -telar mecánico, movido 
por agua .ó, vapor; de más de i 
clhco'cutirlas castellanas la lela • ' 
de ancho:'. .'".'."". 50 

Tderii'curá'téla'séa de cini'tí 
cuartas abájo_au..aii.cho. , 44,80 

Cada batán, movido por agua 
ó.yapor.;:...;,.- 1 -. L . .110,80 

Cada tundosa, ó máquina de 
tiimlir que funcione por agua ó 
vapor. . . . . . . . . . S I 

Industria cañamera y Huera. 

Cada carda, movida por agua 
ó'vapor; . .. ... .< . : •.,.. 14 

Hilanderos movidos por id.; , 
cada diez husos, .' ' í 1 . . . 2,80 

Cada telara la ,lar(|uarden que 
se tejan lienzos-linps entreliños' 
ó adamascados, sea cualquiera 
su ancho. . . . . . . . 22,40 

Cada telar mecánico; movido 
por agua ó vapor, en que se 
tejan lelas, sea cualquiera su 
ancho 44,80 

Industria algodonera: 

Cada carda,, movida por a p a 
ó vapor . ' . 22,40 

Hilanderos parahilar y torcer 
á dos ó más cabos, siendo su. 
moloragua ó vapor; cada diez, 
husos (> arañas. 7 

Cada telar ala Jacquard cuque 
se leja lela de oiu-dquiera ancho. 22,40 

Cada telar mecánicó, movido 
por agua.ó por vapor, para lelas 
de cualquier, ancho. . . . . . 44,80 

Industria sedera. 

Hilanderos mecánicos de se
das, con inolgr de agua ó vapor, 
cada caldera ó perol en que* se 
loman las hebras, ele. 

Tornos movidos..por agua ó 
vapor; cada diez arañas ó ani
llos en donde se unen los dos ó 
más cabos para retorcer.. . . 

Telares á la Jacquard que te
jan lela lisa,' labrada ó afelpada, 
(pie lengan mas de tres cuartas 
casleUanys el am-lio; pagara ca
da uno.. 

Idem cúandii el ancho sea de 
tres diarias caslellanasó menos. 

Telares..niecánicos. movidos 
por agua ó'vapor, en que se teja, 
tela .lisa labrada ó afelpada de 
más de tres cuartas castellanas 
al ancho; cada.uno;.. . . . 

Idem euaiulo el ancho: sea de 
tres (martas1 ó menos; cada uno. 
', Telares' mecánicos, movidos 

por agua ó vapor; en que se Ic-
jan tules lisos ó labrados ó teji
dos seinejimlcs sea cualquiera 
«uancbo; cada. uno. .. . . 

. 33,00 

5,00 

28 

22, ít) 

30 

44,80 

84 
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Tejidos de mezcla. 

. i • 
Cada telar mooánico nioviilo . 

por iî ua ó vapor B6 
Uk'inid alaJ;iL'i[ii;ird.- . . 

Otras fábricas de tejidos, ste.. 

. Cada iriar. movido ¡wr ngm 
c'ivinmí'. i'ii que se leja jerga, 
rrisá, aaval, etó. . 82,40 

rúbricas de aguardiente'. 

Por rada apáralo' moderno de 
vapcir. llamiuVo lUr Siníder (i 
al!\mb¡i|uo, eiiplíuuo.íln p.ero.'jue, 
fimeioniiiidi) mas de ^seis meses 
oonliíuió's (i ¡nWi'i,:nm,|)iilói).''.; : 

Los mismos, fimuMiando me
llos de seis. ., •, : , r . j , . ., 

Cada colador doble, Wncionan-' 
dó seis ó •más rttóscs'íonliimos i' 
illlerrumpidps.; ¡., ,;; , , . ,. 

I.osmismos por menos licmpo. 
Cada alanibiqiie' ó ijlt|iiilai'ah 

coninn, eslandó lijos y-.funciot: 
liando por más de seis meses 
eonliimns- ó i»leiTii i i ipidos. . 

l'or menos liempo. . . . 
Por «ula alambique porlálil 

que fnneioneseis meses ó más.. 
Idem ciialro y méiios (le seis. 

.•¡Jdem.lres,meses. . f . 
Idem iuéhosde (los.1 '. ' . .'' 

2.500 

1.300 

1.000 
"eoo' 

800 
300 

180 
120 
. 80 
•60 

Oíros fábricas. 

Las de cardas cilindricas, hc-
i.'lias ímicameiUe para el carda
do de las lanas y algodones; cii-
da máipiiim 6 "cilindro movido 
po'r agua ó vapor. • : . . (. 

lisláblecimienlos no anejos á 
fábricas en (|iie por mi'diós iner 
Clínicos se. estiran , aderezan, 
Inslran ó prensan tejidos de. le
das clases, cada iiiái|MÍna.ó pie-
ilra movida por agua, ó vapor. . 

Fábricas en que se sierra már
mol; cada arte ó aparato en que 
funcionan las sierras movidas 
por agua ó' vapor. . . 

Las de. serrar maderas con 
.sierras movidas por agua ó va
por, pagará cada apáralo en 
que se lijan las sierras. . . . 

Las de moler campeche y dro
gas; cada máquina ó apáralo 
movido por agua ó vapor. . . 

140 

118 

4.18 

140 

TABLA DE EXENCIOKES. 

Se afiáde « la misma. 
Los conslructores y vendedores de 

ináquinasaplicadasá la agrieiiltura. 
Los direclores ó gerentes de ferroTcar-

viles.' 
: Conslructores de cañizos para cer

cas y cielos rasos. 
Pizarreros, 
Desluslradore.-. de palios. 
Hevendedores dc'alhajas usadas y de 

poco valor. . , 
, Colilleros y corseteros que venden en 

portal. '; 
Puestos Ajos para la lectura do. perió

dicos. 
•Tiendas de obleasrhosliasiy barqui

llos, y las fibricas; de pipas de barro,.; • 

•Bit 

c/5 

2 
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= ?> 
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En su consecuencia, y p a r a 
que el perentorio servicio de f o r 
mación de matr icu las no ofrezca 
i ludas, n i s a f r a entorpecimiento; 
de acuerdo con el S r . Gobernador 
de la prov inc ia he resuelto d ic tar 
las instrucciones siguientes: 

1.' Los pueblos que se hnn de re
putar como de 501 á 1.200 vecinos 
linra'el señalamiento de las cuotas de 
tudas las industrias q'ie quedan com
prendidas en las ocho clases.de la ta
rifa l . \ unida al Real decreto de 20 
de Octubre de 1852, y délas de la 
nueva tarifa de patente por base de 
población, son —además de aquellos en 
que citó la capitalidad del partido j u 
dicial,— Mansüla de las Muías. Bena-
vides, CasU-ocontrigo, Bembibre. Val-
deras,- Villamiumu, Boñar, L a Pola 
de Cordón, Cacabplos y Riello, por 
la circunstancia decelebrarse en ellos 
mercado semanal. 

5>.' En la tarifa especial de profe
siones, en la de Notarios de tribuna-

. les eclesiisticos y en las reformas 
consignadas en la relación, respecto 
¡i las-tarifas números segundo y ter
cero, solo aparecen estampadas las 
cantidades que corresponden al Te-
puvo, y por cousiguiente, al formar
la matricula, hay que recargar á ca
da individuo que figuro en ellas 16 que 
le corresponda pagar para gastos pro
vinciales y municipales, asi como el 
(i por 100 sobre la cuota del Tesoro, 
y lo mismo sobre la cantidad á que 
asciendan en junto las cifras de lus 
referidos gastos provinciales y ma-
iiic¡]iaies. 

',3/ Las cifras estampadas á cada 
industria de las compivndidas en ,1a 
tarifa de patente roiuiASi: UEI'OHUCIÜ?;, 
y las que figuran en la niisma bajo 
el epígrafe SIN IIASK DE PUM-ACION ex
presan también solamente las cuotas 
que corresponden al Tusoro; y estan
do exentos do pagar recargos pro
vinciales y municipales los que figu
r a n en cnalquiera clase de esta tari
fa, solo se les cariíHrá La cuota, según 
l a industria en que se ejerciten, y<¡l 
íi pur 100 de ella pura gastos de re
partimiento.y cobranza. 

4 / Las industrias que varían de
cíase en vii-tud de esta reforma, si 
distVutaban el beneficio de agmma-
ciiiu, deben igualmente agremiarse 
c m aquellas ú que pasan ahora ' á 
íijrmar parte, siumpreque no sean de 
la tarifa esptciiil de patente, ni sea 
j u e n w el uúinero de industriales que 
el que se requiere al efecto. 

. í j . ' Serán etítondidas iasmiltrícu-* 
las con extrictu sujeciou':.al modulo 
que iinteriornieute va inserto, sin 
omitir IH'expresión de si eí pueblo es, 
eabeKA de partido judicial ó si tiene 
mercado-semamil. 

ü ' Variada nigua tanto la forma 
de estos documentos,' asi im la colo
cación d.-'las cautidailes y conceptos 
como en las circunstauoias que se 
fixpresabíiri antes, se tendrá especial 
cuidado, al cubrir las casiliás y tota-

_ 4 . 
liwirlaspartidas parciales, de llenarlas 
todas con exactitud, sin omitir cosa al
guna ni colocar cantidades bajo con
ceptos que .no correspondan, hacien
do el resumen de los industriales por 
tarifas y cantidades de cada una, y 
totalteunde en general unos y otras. 

7. " Estendida de esta-manera la 
matricula, teniendo muy presentes 
las notas puestas al final del modelo, 
para estampar ó dejar en blanco la 
quinta parte de recargos municipa
les, y disrohmir. si correspondiese, 
el tanto por ciento de repartimiento 
y-cobranza; será'«utorizáda- con In
firma del Alcalde después de expre
sar en letra lo que debe pagar el 
Ayuntamiento, que es la cantidad 
total ¿ que ascienda í i nintí/ciila; 

8. ' Y por último! los Sres. Alcal
des se ocuparán sin levantar mano 
de las operaciones que este servicio 
exige, á fin de que puedan remitir la 
matricula á esta Administración el 
diu 10 de Julio próximo precisamen
te, único medio efe evitarme '.'1 dis
gusto de expedir apremios contra los 
que se hallen en descubierto en dicho 
día, como no . podré menos de hacer
lo para cumplir con lo que la Supe
rioridad me tiene prevenido sobro el 
particular. León 3 de Junio de 1803. 
—FraiiciscoMartaCast'élió. 

t). Fiatieis-o María Ca<leUi\, A<U 
miiiislrmlur principal de Hacien-
dii públic.'i de h provincia, y, 
IVcsIdeulu di! la' Comisión de 
ovnlnaciim y rcpartiiiiiento di! la 
Conli'ümcioii lemloriul de eslu 
ciudad. 

Hago shtier í lotlos los con-
IriliiijenlcB coropromlidos en t!i-
cliu ivpai'limieulo que líestluel (lia 
ocho del comenle y por el térmico 
iuiprorogablc de seis días esUiii'i 
de mmiilieslo en la Seci'el.'in'n de 
(tidra Comisión el (juoso ha pi'iih-
licailo para el nrtb económico (¡ue 
dá principio en 1.? de Julio inine-
ilialo, y eonciuye en ¡50 de Junio 
del año próximo de I S l i ' i , con ob
jeto ile que cailn uno ilo aquellos 
pueda enterarse de la cuola iotal 
que l« lia euiresponiliil» y liagn 
las recliiinaeiones (¡ue croa conve
nientes: en la inleligencio que no 
se ailmilirtm mas (|ue las que pro-
coilan de error en la aplicacióndei 
lauto pur cíenlo con que ha salido 
gravada- l a - riqueza del Avunla-, 
mieuló. León 15-de Junio ile 18(i3. 
—Franc isco María Castelló. 

(lias, de la inserción ile este anun
cio en el Boletiri oficial, el anijlla-
rawiento qnu ha de servir tío base 
para repartir el cupo de coulribu-
eion lerrilurial del año económico 
que se cuenta desde I." ib) Julio 
próximo; los que se crean agra
viados piesenlarán sus teclcimiicio-
nes ilenlip de dicho lórniino, pues 
pasado no serán oidos y j e s paral j 
perjuicio.- Juára Hayo 30 de 1805. 
— E l Alcalde, Miguel Pero/,. 

Alca ld ía const i tucional de 
Saucedo. - ' i 

Terminados' los liabajos1 del 
amillaraimciilo do la l iquezaimli-
vidual ilo este municipio que ha 
de servir do base para el reparl i -
mieiitu de inmuebles que ha ileve^ 
lilícarse eii primero de Julio pró
ximo, se halla expuesto al público 
en la .Secretaria del Ayunlamienlo. 
por .espacio do . V0 dias contailos 
desdo la inserción de este auuiicio, 
en cuyo lérmino pueden los contri-
buyciiles hacer las reclamaciones 
que crean curivniiientcs: eu la i n 
teligencia que Irascurriilo que: sea, 
se reniitirá á la siiperjoiidad para 
su .aprobación, parándoles ¡i los 
coiitribujenles el perjuicio qué ha
ya lugar. SancedoJunio2"d,e I t i l ió. 
— K l Alcalde, Pedro San Mij-uel. 

icio en el Boletin oficial de la pro
vincia. Oviedo l . ° de Junio de 
•18(53.—-lil Héctor, Marqués do 
Zafra. . 

A N U N C I O S PARTlCÜLAnKS. 

A voluli.tad de sus dueños se 
vende en pública licitación os-
trajudiciai una dehesa de pasto 
y arbolado, titulada el Ilegalar, 
de Irescienlas fanegas poco mas 
ó menos, sita en término d e S a u -

.'la Colomba las Carabias, p;M'--
ilido do Benavaiile, provincia do 
Zamora, bajo el pliego de con
diciones que eslurá de maniliesló 
en la escribanía de 0 . José Te je 
dor, uumurni'iode iliclia villa, ante 
quipn so vcrilienrá el renuito el '28 
de Junio .próxmio de once i docü 
de su mañana. 

DE LOS AtUNTAJHESTOS 

Aica id ia eonst i ' luc ionar je 
Joara-

Se halla de maiiiliesto en la 
"casa db Ayontami«iW"l»cT seis 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Distrito universitario de Oviedo. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

I>e courorñiidad á lo dispuesto 
en la Real orden de 10 de Agos
to de .1858; se anuncia vaca Hile 
la Escuda elemental do niiios del 
Hospicio de- esta capital, (.otada 
con cinco mil (|iiiiiieiilos reales de 
sueldo lijo, y mil reales mas para 
pago de alquiler do la habitación 
del mácslru: la cual lia de! pro
veerse por concurso entre los aspi-
ninlesque regenten otras obteni
das por oposición ó por ascenso, 
ciúilando por lo menos en ollas li es 
años (|e buenosseuvicins, cousuel-
do qué no baje en mas do mil cien 
reales do el do la escuela que :so 
anuncia. 

Los aspirantes dirigirán sus so-
liciluiles á la Junla provincial do 
Instrucción pública de Oviedo, 
en el término de irn mes contado 

-dcsde lapublicación dcesle ánun-

Sangui" Gran comercio de 
juelas, por mayor y menor, tle 
los Srcs. Báitz y Salaniia, calle 
déla llua, número 42.—León. 

l leu ln . 

Sanguijuelas de 4 libras 
el millar ó. . . . . . . . . 400 

Id. . . 3 . -, id. . . . sao 
Id. . . 2 . . . id . . . 200 

VAPOK «CÜCO» 
ilcstinadfí (£ ftiirer el SRITIVIO t(e. rargn y ym* 
suya eulre. Snahimhr, CaniUfas, Stm IY-
IVHIC, L imes . lUcatle^lia, Viliftvtriosn, 

Gijuti, Auilt's, Lmrvn yHinufao. 
IDstu Imrniosü \a\m- dt; liicrru á hélice 

qiii'iicítlta tion^lrtiirjiti ^¡irusninmilí! ¡IÍIIÍJ 
IÍSEÍI curTeiii culi In nuivor solidi-z, tu IUJJIÜ-
tcrr.'i, wiMn'i du S;iiil;iinli:V lodos losili;i¡; i." 
v \ o do cada IUCÍJ v do Utvudúu los días 

P R E C I O S D E L P A S A J I ? . 

EH • 
CAMAIU. 

Í
Comillas..'. 7Í\.)XÍ. "ÍOTi 
S . Viceme. 40 „ l't 
Llniifs;. . . . ; (¡0 „ 20 
ltivn.!osiíll:i m y, i S i „ 

Sfmmiiue)\ VlllítviciüSii í)0 50 „ 
Cijoii 1U0 „ SO ,> 
Avilés 120 „ 40 „ 
Luaic i 140 „ 45 ,, 
Hivndúo.... 1Ü0 „ ÜÜ 

A la carga se lu scfi;ilará un tleU' mód'u'-i). 
ba Iü:nprosa si)|írim¡iii cu <:;id;i vinje la 

PSC;IIM de al^umi de «slos piiürloS, ipiti sa 
dosigimni .iiilicipiiiI.-tuiL'iiln por lúa consiy-
tialariustlu Sant.unltr á Uivadún, 

Ln itesivtdiancuSíiuiaí'nlvr l<y*Sros. Pü-
rpzyüarüia.—En C» milla-s D:'Domingo A. 
Ciiuvaá.—KnSan Virunli.', I). Piodul (Jam-
pp — E l i Llauus, D.Jnait Posada.—En tt¡-
vadtwlla, íosSrfS. Pritfió y Simcltcv. — E n 
VUUv'uúiiyit.U. Püdtu l iarcedo—Eu (iijito, 
D Muliimi Goiiziiloz.—En Avdós, 1). t>Vli-
rl.niu Suarc/.-^-Kit Lnaira, los Srcí. lu-
faiizon y lidtraii Y rn Itivadco, D. Fraiicw-
cu A. du Ik'tii'ot'cln.'a. ' 
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